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Serán suscrltores forzosos a la Gaceía todos 
ios pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectiva* 
provincias. 

IReal órden de m de .Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oücial, y autentico el de la* 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento.^ 
iSuperior Decreto de 80 d2 Febrero de í 8 6 i . ) 
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GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS 

Seeretafia, 
Indice de las Reales órdenes relativas al moYÍmiento 

esaiiíjl perfonal del ramo de Gobernación, recibidas por 
luul |'V8por-correo «Ntra. Sra. de Loreto,» á Us cuales 

.p| ti» puesto el cúmplase por el Exorno. Sr. Gober-
iy-isdor General con fecha 2 del actual, y se publican 
i! icootinuacióD, en cumplimiento de lo dispuesto en 

1 Real Decreto de 5 de Octubre de 1888. 
|8'J1 leal órden núm. 969, de 8 de Septiembre último, 

nombrando Oficial 1.° Secretario del Gobierno Civil 
de Bataan á D. Dario de la Revilla, que es Ofl-

coa" cial 3.° de la Dirección de contribuciones é impuestos 
del Ministerio de Hacienda. 

jira núm. 977, de 25 del mismo mes, nombrando Se
cretorio Asesor Letrado del Gobierno P. M. de Ca-
lamianes por traslación á otro destino de D. San
tiago Cordel), electo para dicha plaza, á D. Ense
bio Nestar Robles, Abogado de los Tribunales de la 
Nación. 

Otra núm. 979, de la misma fecha, nombrando para 
igual plaza en el de Islas Batanes por renuncia 
del electo D. Alejandro Viilameriel y Meneses, á 
D. Tomás Alvarez de la Braria. 
Manila, 15 de Noviembre de 1893.—-José J. Bolívar. 
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Indice de las Reales órdenes relativas al movimiento 
de personal del ramo de ^Gracia y Justicia,» recibidas 
por el vapor-correo «Ntra. Sra. de Loreto,» á las cua-

se ha puesto el cúmplase por el Excmo. Sr. Go
bernador General, con fecha 2 del actual, y se pu
blican á continuación, en cumplimiento de lo dispuesto 

el Real Decreto de 5 de Octubre de 1888. 
Real órden núm. 970, de 19 de Septiembre último, 

aprobando el nombramiento de D. Eorique García 
do Lara, para servir interinamente el Juzgado de 
primera instancia de Zamba'es, sin perjuicio de los 
efectos de la Real órden de 13 de este mismo mes, 
por la que fué trasladado á igual destino en el 
distrito del Sur de Matanzas. 

Otra núm. 971, de la misma fecha, aprobando el nom
bramiento en favor de D. José María Gutiérrez, para 
Promotor Fiscal interino de Lipa. 

Otra núm. 972, de la misma fecha, aprobando lo dis
puesto por este Gobierno General que consideró po
sesionado á D. Vicente Osma, de su destino de 
Teniente Fiscal de la Audiencia de lo criminal de 
Yigac. 

Otra núm. 973, de la misma fecha, aprobando igual 
resolución respecto de D. Francisco Dorainguez Ve-
lazquez, Oñcial de Sala de la de Manila. 

Otra núm. 974, de la misma fecha, aprobando igual 
resolución respecto de D Luis del Pino y Villarino, 
Secretario de Sola de la citada Audiencia. 

núm. 975, de 21 del mismo mes, admitiendo 
ia renuucia presentada por D. Julio López de Pando, 
dsl cargo de Promotor Fiscal de B i r i l i . 

Otra núm. 976, de 25 del mismo mes, trasladando 
al destino anterior á D. José RodrigMiez Martínez, 
electo para igual cargo en Bohol. 

^ núm. 978, de la misma fecha, nombrando Prc-
Qio'or F seal de Bohol á D. Bsrnardo Fernandez 
J López. 

0t ¡"̂  núm. 1008, de 27 del mismo mes, ampliando la 
Ucencia concedida por enfermo para la Península al 
Juez de 1.a instancia da Bitangas D. Adolfo Gar 
2a de Cas^o. 
^ n j l a , 15 de Novierabr3 de 1893.—José J. Bolívar. 

El Comandante P. M . de Dapitan, (Mindanao), en 
oficio de 9 del actual, dá parte al Excmo. Sr. Go
bernador General, que en el sitio de Baylimaogo, y 
en un baroto, han sido hallados dos niños de 7 y 
12 años de edad, respectivamente, que dicen llamarse 
Pablo Agujub y Víctor Oraga y procedentes del pue
blo de Lacy (Siquijor), los cuales niños se encuen
tran en el expresado punto de Dapitan. 

Lo que de.órden de S. E. se publica en la Gaceta 
oficial, para que Ueguí á conocimiento de sus pa
dres ó familias. 

Manila, 17 de Noviembre de 1893.—J. J. Bolívar. 

GOBIERNO MILITAR. 

6'ervicio de la Plaza para el dia 18 ífc Noviembre de 1893 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 

de dia, el Coronel de Artiyería, D. Enrique llore.— 
Imaginaria, otro de ¡a 1.a l i2 Brigada, D. Federico 
Novella.—Hospital y provisiones núm. 72, 3.er Ca
pitán.—Reconocimiento de zacale y vigilancia montada, 
Artilleiía.—Paseo de enfermos, núm. 72.—Música en 
la Luneta, Artillería. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayorj José García Cogeces. 

CORREGIMIENTO DE LA M. N . Y S. L . CIUDAD 
D E MANILA. 

Don Antonio Domínguez Alfonso, Doctor en Derecho, 
ex-Diputado á Cortes Gobernador Civil de la provin
cia de Manila y Corregidor de su Capital. 
Hago saber: que el art. 9.o del bando de este 

Corregimiento fecha 6 de Agosto de 1873, en que so 
disponía que en el término de 3.er dia desaparecieran 
de Manila y sus arrabales los cerdos que existieran 
en todas las casas tenía un plausible objeto que la 
práctica ha acreditado era de imposible cumplimiento, 
por inveteradas costumbres del país y verdaderas 
necesidades de sus habitantes, habiendo caido en 
completo desuso y hasta olvido, haciéndose indis-
pensab'e el dictar disposiciones más moderadas que 
corr/jan el abuso existente en esta materia y cuya 
ejecución enérgica y constante, á la par que tío 
hiera los respetables intereses privados de la generalidad 
de los vecinos, atienda h exigencias de la higiene 
privada y pública y el ornato y aseo de la pobla
ción. ED SU consecuencia, atendiendo á estas considera-
clones, he acordado lo siguiente: 

Artículo i .o Se prohibe tener piaras ó depósitos de 
cerdos en todo el radío municipal, sin previo per
miso del Corregimiento que lo conceiierá exanrnando 
antes el local, su situación, condiciones higiénica?, 
medios de aseo y limpieza etc. El importe de estas 
licencias se determinará por ."a Corporación municipal. 

Art . 2.o Se considera que habrá depósito de 
cerdos cuando haya más dedo?, escluidos losJechones. 

A i t . 3.o Se autoriza á cada vecino para tener 
dicho número de cerdos y lechones sin previa licen
cia siempre que sea en las condiciones siguientes: 
1.0 Que tengan chiquero ó corral destinado esclusiva-
mente ó los cerdos: 2.a Que és e corral ó chiquero 
esté aislado no pudiendo tenerlo deui.ro de las casas, 
cuadras ni construciOnes análogas dedicadas á otros usos 

y debiendo ser su piso, afirmado ó pavimentado, de 
modo que no se haga fangoso: 3.a Que el solar donde 
esté construido el chiquero, esté h. su vez cercado. 

Art . 4 .0 Los contraventores á estas disposiciones 
sufrirán una multa de cinco á cincuenta pesos y 
la pérdida de los cerdos, de todo !o cual se dará á 
los denunciadores la parte que esté autorizada por 
disposiciones legales y acuerde el municipio. 

Art . 5.0 Queda vigente el decreto de este Corre
gimiento de 21 de Junio último relativo á que se 
recojan los cerdos que se encuentran sueltos por la 
vía pública. 

Ar t . 6 .0 Se revoca y deja sin efecto la prescrip
ción 9.a del bando de 6 de Agosto de 1873 antes ci
tado, en cuanto se oponga á las presentes. 

Dado en Manila á 16 de Noviembre de 1893.—A. 
Domínguez Alfonso. 

A V I S O I M P O R T A N T E 
SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 

G E N E R A L D E L A R S E N A L D E C A V I T E Y DE L A JUNTA 
D E ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 

Habiéndose padecido una ligera equivocación ea 
la Gaceta núm. 679 correspondiente al dia 11 del 
corriente raes al insertar el anuncio referente á la pú
blica licitación para la ÜOUSU-UUCÍÚU U O 

por el tipo de 55.000 pesos, se reproduce de míe70 para 
general conocimiento: 

Por disposición del Excmo. é Iltmo. Sr. Coman
dante general del Apostadero, sa anuncia al público 
que el 4 de Enero pióxirao venidero á las 11 de su 
mañana, se sacará á pública licitación en este Arse
nal, al precio tipo de 55.000 pesos la construcción mixta 
(de hierro y madera) de un Cañonero con todos los 
efectos que se expresan en el pliego de condiciones 
facultativas que lo mismo que el de administrativas 
obran en la Comandancia general del Apostadero, Se-
cretaiÍH de la Comandancia general de este Arsenal 
y Consulado de España en Hong-kong h donde po
drán acudir para enterarse los que quieran tomar 
parte en dicha subasta, cuyo acto tendrá lugar ante 
la Junta de Administración y trábalos en pleno, que 
al efecto se reunirá en este Establecimiento en el dia 
espresado y una hora antes de la señalada, dedicando 
los primeros 30 minutos á las aclaraciones que deséen 
los iicitadores ó puedan ser necesarias y los segun
dos para la entrega de las proposiciones, á cuya 
apertura sa procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en ella pre
sentarán sus proposiciones, redactadas con sujeción 
al modelo que á continuación se inserta, estendidas 
en papel del sello 10.° y se presentarán al Excmo. Sr. 
Presidente de la Junta, en pliegos cerrados acompa
ñadas del documento de depósito en metálico ó va» 
lores admisibles por la legislación vigente á 1 s tipos 
que esta tenga establecidos, por valor de 2.750 pe
sos, el que, se ha de hacerse en la Administración 
de Hacienda de Cavite, habrá de ser precisamente 
en metálico, y también de la cédula personal ó la 
patente, si el proponente es natural del Imperio de 
China, sin cuyos requisitos no serán admisibles; ad
virtiéndose que en el sobre de los pliegos deberá 
expresarse el servicio, objeto de la proposición con 
la mayor claridad y bajo la rúbrica del interesado. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N . N . vecino de domiciliado en la calle 

núm . en su nombre (ó á nombre de N . N . para 
lo que se halla competentemente autorizado) hace pie-
sente que, impuesto del anuncio y pliego de condU 
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clone? que se hallan de manifiesto en la Comandancia 
general del Apostadero, Secretaría de la Comandancii 
general del Arsenal de Cavite y Consulado de Es
paña en Hong* kong*, para subastar la construcción 
mixta (de hierro y madera) de un Cañonero que ne
cesita la Marina de guerra, se compromete á su cons
trucción, con estricta sujeción á todas las condicio
nes contenidas ea dicho pliego y relaciones unidas 
al mismo por el precio señalado como tipo para esta 
subasta en las citadas relaciones (ó con baja de tan
tos pesos y tantos céntimos por ciento; todo en letra.) 

Fecha y firma. 
Nota: en virtud de la dispuesto en Real orden de 

7 de Julio de 1884, los licitadores tienen el deber 
de consignar su domicilio en el punto donde presea-
ten su praposicion. 

Cavite, 18 de Noviembre de 1893.—Enrique López 
Perea. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
D E LA. M. N. Y S. L . CíUDAD D E M A N I L A . 

El litmo. Sr. Corregidor, con esta fesh-i, se ha 
servido decretar lo siguiente: 

«Imponiéndose la necesidad de hacer extensivas á 
las calles de Cirriedo, Plaza de Qniapo, c ¡lie de 
Crespo, y calzada de S. Sebastian, las prescripeionds 
contenidas en el bando de este Corregimiento de 6 
de Octubre próximo pasado, publicado en la Gaceta 
del dia 8 del mismo mes, ordenando la construcción 
da nuevas aceras ó la recomposición en los términos 
allí expresados, de las qu-3 no guardea la unifor
midad df bida; vengo en conceder un plazo que ter
minará el 30 del presenta mes, para que los propie
tarios de las fincas enclavadas en las calles y plaza 
antes citadas, puedan pedir la alineación y rasante 
de sus a'Ct'as en la dirección de obras de este Ayun
tamiento; otro p'azo de todo el mes de Diciembre 
para dar comi mzo á las obras, y el mes de Enero 
del año próximo venidero, para .terminarlas; en la 
inteligencia de que pasados los respectivos plazos se
ñalados, S Í proielerá según nvjor se estime en la 
forma y términos prevenidos en el referido baado 
de 6 de Octubre próximo pasado.» 

Lo que de órd-n de dicha autoridad se publica 
en la Gaceta de Manila, para conocimi rnto de los 
propietarios á quienes interesa dicha resolución. 

Manila. 15 d^ Noviembre de 1893.—Bernardino 
Marzano. 

Üe ór ieu del Sr. Corregidor Vice-Presideute del 
Excmo. Ayuntami •nto de esta Ciudad, se saca á pú-
bMca subasta para su róña te en el mejor postor el 
«r-ríf tndo - í l e l prnpln y o r t i t p i o d o l n a j r o a d u - ü e í ü 
Quinta y la recaudación de los arbitrios de los merca
dos públicos que componen el primer grupo y com
prende los arraba'es de Quiapo, Sta Qv\x¿, S. Migue , 
Sampaloc, S. Fernando de Dilao, Ermita y Ma'ate, 
á contar desde el i.o de Enero próximo venidero 
de 1894 hasta el 31 de Diciembre de 1896, y con 
entera sujeción al pliego de condiciones que se in
serta á continnació J . 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excelentísimo 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas Con
sistoriales Q\ dia 15 de Diciembre próximo a las diez 
de su mañana. 

Manila, 15 de Noviembre de 1393.—Birnardino 
Marzano. 
Pliego de condiciones para contratar en pública su-

bista el arriendo d'>l propio dé los mercados de la 
Quinta, establecido hoy provisionalmente en Arroce
ros, y el del nuevo mercado de Sta Cruz y la 
recaudación del arbitrio de anábos, y de los arra
bales de Quiápo, Sta. Cruz, S Miguel, Sampaloc, 
San Fernando de Dibn, Ermita y Malata, por el trie
nio de 1894, 95 y 96, á partir del Lo de Enero 
próximo hasta el 31 de Didembre de 1896. 
1. a Se arrienda por el trienio de 189/i, 95 y 9o 

¿ partir del l.o de Enero próximo el propio y el 
arbitrio del mercado público llamado de la Quinta, 
establecido hoy provisionalmente ea Arroceros, y el 
del nuevo mercado de Sta. Cruz, y la recaudscióa 
del arbitrio de ambos y de los mercados públicos 
que componen el primer grupo que comprende los 
arrabales de Quiapo, Sta. Cruz, S. Miguel, Sampalos, 
S. Fernando de Düao, Ermita y Malate hasta el 31 
de Diciembie de 1896. 

2. a E l tipo para su arrien lo, será c-n progresión 
ascecdenta, el de la cantidad de 45.200 pesos anna'es, 
6 sea 135 600 pesos ea el trienio. 

3. a La cantidad en que se rem -te y aprueba el 
arriendo se abonará precisamente por el contratista 
en la Tesorería del Excmo Ayuntamiento por men
sualidades adelantadas dentro de los primeros ocho 
dias de cada mes. En el caso de que transcurridos 
los citados ocho dias no cump'iese el contratista 
con sn obligación, se recauiará, la caotiiad que 
adeude, del importe de la fianza, debiendo la misma 

ser repuesta por dicho Contratista si consistiese en 
metálico, en el improrrogable término de quince dias 
y de no verificarlo, se rescindirá el contrato bajo las 
bases establecidas en la regla 5.a de la instruición 
de 27 de Febrero de 1852. 

4. a El contratista no podrá exigir mayor derecho 
que los marcados en las tarifas que se unirán á este 
pliego, bajo la multa de 10 pesos, que se le exi
girá en el papel competente por el Sr. Corregidor 
de esta Ciudad. La primera vez que el contratista 
faltase á estas condiciones, pagará la referida multa 
de 10 pesos, la segunda falta será castigado con 
100 pesos y la tercera con la rescisión del contrato, 
bajo su responsabilidad y con arreglo á lo prevenido 
al art. 5.o de la R^al instrucción de Subastas ya 
indicadas. 

5. a Se prohibe establecer en las calles de esta 
Ciudad y arrabales tiendas de ninguna especie, de
biendo situarse todas dentro de los mercados pú
blicos ó parajes destinados al efecto por el Excelen
tísimo Ayuntamiento, teniendo facultades el contra
tista para cobrar derecho por cualquier puesto que 
por casualidad ó malicia se sitúe fuera de los pun
tos marcados, quedando únicamente exentos del pago 
las tiendas ó puestos situados dentro de las casas 

6. a El Sr. Corregidor hará re^p tar los derechos 
del contratista como representante del Excmo. Ayun
tamiento en todo lo que pertenece k su arriendo, en 
cuanto lo permitan las condiciones. 

7. a Nadie podrá dar en alquiler tiendas, cobertizos 
ni tapancos más que el asentista en el sitio en que 
se hallan situados caso de haberlos, á no ser los due
ños de las casas que quieran alquilar alguna parte 
de ellas y alguna otra que pertenezca á Corporaciones 
ó Cofradías. 

8. a Es obligación del contratista mant -ner diaria
mente las plazas da todos los mercados con la ma
yor limpieza, así como el mercado da la Qainta es
tablecido'provisionalmente en Arroceros, y el nuevo 
de Arranque, facilitando lodos los enseres y mozos 
uecesarios, debiendo verifiearse este servicio, bajo las 
inmediatas órdenes é inspección de los Conserges, sin 
p rjuicio dala del Sr. Regidor Inspaclor, no permi
tiéndose puestos ambulantes por las noches, pues si 
alguno se encontras:,, será quitado por cuenta de su 
dueño. 

9. a También cuidará el asentista que no haya ni 
se fijen cayanes ni tapancos firmes en las plazas 
donde haya edifleios de marapost rí*, bajo apercibi-
mieato á ser también quitados por cuenta de su dueño. 

10. Será ob-igación del Contratista tener siempre 
los marcados, excepto el de la Quinta, terraplenados 
con hormigón para evitar el fango en tiempo de 
l luv ias 

11. Los mercados estarán abiertos desde por la ma
ñana hasta las nue^e de la noche, en cuya hora de
berá cerrarse todas las tiendas y p^r las noches asis
tirá un Ofic al de justicia en cada arrabal que auxi
lie al Contratista á conservar el órden. 

12. La subasta se celebrará por píieg'os cerrados 
arreglándose las proposiciones al modelo que se in
sertará á continuación. 

13. Para ser admitido á licitación deberá acom
pañarse á la proposición y por separado de ella, 
documento de depósito de la Caja del mismo nom
bre á cargo de la Tesorería Central de Hacienda pú
blica de la can'idad de 6.780 pesos equivalente al 
5 p g en tres años. 

14. Según vayan recibiéndose los pliegos y califi 
cándese las fianzas de licitación, el Presidente dará 
número ordinal á los admisibles haciendo rubricar el 
sobrescrito al interesado. 

15. Una vez recibidos los p'iegos no podrán re
tirarse bajo pretexto alguno, quedando sujetos á las 
consecuencias del escrutinio. 

16. En la hora precisa que s ñale el pliego de 
condiciones dará principio á la apertura y escrutinio 
de las proposiciones por órden de su numeración, le
yéndolas el Presidente en alta voz y tomando de 
cada una de ellas nota el actuario. 

17. Si hubiese tipo reservado se publicará también 
acto continuo y tanto en este caso como en el de 
•er conocido dicho tipo, el remate S3 adjudicará al 
mejór postor, haciendo en altavoz la competente de
claración el Préndente, á reserva sin embargo de la 
aprobación del Excmo. Sr. Director general de Ad
ministración Civil . 

18. Si resultasen empatadas dos ó más proposi
ciones que sean las más ventajosas, se abrirá licita
ción verbal por un corto término que fijará el Pre
sidente solo entre los autores de aquellas, adjudicán
dose el remate al que mejore más su propuesta. En 
el caso de no querer mejorar ninguno de lo 3 que 
hicieron las proposiciones que resu taron iguales, se 
hará la adjudicación en favor de aquel, cuyo pliego 
tenga el número ordinal menor. 

19. No se admitirán reclamaciones ni observacio
nes de ningún género relativas al todo ó á alguna 
parto del acto de la subasta, si no para ante el Excmo. 

Sr. Director general de Administración Civil 
las apelaciones que la ley concede. 

20. Finalizada dicha subasta, el Presidente exijy 
del rematante que endose en el acto á f-ivor 
Excmo. Ayuntamiento y con la explicación oportu 
el documento de depósito para licitar, el cual 
se cancelará hasta tanto que se apruebe la subel' 
y en su vista se escriture el contrato á satisfacr 
de dicha Excma. Corporación. I0» »J, 

21. Los demás documentos de depósito serán ¡j 
vueltos, sin demora á los interesados. va 

22. El contratista se afianzará á satisfacción d 
Excmo, Ayuntamiento en la cantidad á qus asciend -
el 10 p § de la suma total en que se le adjudia,,* % 
este servicio. 

23. A los ocho dias de notificado el contratista l 
aprobación de la fianza, deberá entregar las esjrit^ 
ras de obligación, mediante cuya entreg-a le sará de J 
vuelto el documento de depósito para licitar. 

24. No tendrá efecto la subasta mientras no se» 
aprobado por la Autoridad superior y se halle exteu. 
dida la escritura de obligación 

25. Se admitirá como fianza, metálico en dopÓ3it0 
en la Ceja del mismo nombre i cargo de la Tesorer{| 
Central de Hacienda pública ó su equivalente en Bo
nos ó billetes del Tesoro. 

26. El contratista deberá tomar posesión de este 
arriendo, después que esté extendida la escritura ^ 
fianza, el l .o de Enero de 1894. 

27. Con arreglo al art 8.o de las instrucciones 
aprobadas por Real órden de 25 do Agosto do 1858 
sobre céntralos públicos quedan abolidas las mejoras 
del die/.mo, medio diezmo, cuan'o y cuantas por 
este órden tiendan á turbar la legítima adquisicióa 
de una contrata con evidente perjuicio á los intere-
ses y conveniencia del Estado. 

28. En vista de lo preceptuado en Real órden de 
18 de Octubre de 1858, los representantes de propios 
y arbitrios se reservan el derecho de rescindir este 
contrato si así conviniese á sus iniereses, previa in
demnización que marcan las leyes. 

29. E l contratista podrá subarrendar el propio y 
el arbitrio si así le coeviniese, pero entendiéndose 
que el -Excmo. Ayuntamiento no contrae compromiso 
alguno con los subarrendadores si los hubiese, pu?s 
que todos los perjuicios que por tal subarriendo re-
su'ten al arb trio, será responsabh el Cont atista, 
no obstante que aquel os puedan reclamar contra éste 
lo que á su derecho convenga. 

30. Si á pesar de las precedentes condiciones, 
faltase el Contratista al exacto cumplimiento de lo 
estipulado, se procederá á la resnsión del contrato 
y á ejecutar el servicio por cuenta y riesgo del 
mismo, haciendo uso de la fhnza en garantía, y al 
embargo de bienes suficientes con lo demás prevea 
nido en la instrucción de 25 de Agosto de 1858, 
exigiéndole además los daños y perjuicios que por 
su morosidad se hubiesen originado. 

31. Los gastos de la subasta, el otorgamiento de 
las escrituras, las copias y testimonios que sean ne
cesarios sacar, serán de cuenta del rematante. 

32. Si el Contratista necesitase de cobradores para 
la recaudación, deberá remitir relación de ellos al 
Sr. Corregidor para que se les expidan los corres-, 
pendientes títulos: estos cobraJores usarán ĉomo 
distintivos en el sombrero una cinta que diga «Co* 
brador del Propio y Arbitrio,* en la intalig mcia qui 
al que cobrase sin este distintivo, se le impondrá 
la multa de dos pesos. 

33 El Ayuntamiento se reserva el derecho de 
pror.ogar este contrato por seis meses, si así convi
niese á sus intereses. 

Tarifa de las cantidades que han de pagar por arreo-! 
damiento ó propio del mercado de la Quinta esta
blecido hoy provisionalmente en Arroceros, ios ven
dedores de efectos que concurran al mismo, y al 
nuevo de Santa Cruz. 
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Por cada mesa establecida actualmente en 
t^dos los mercados para carne de vaca 
ó puerco, fresca ó seca ó menudencias 
y sangre, al dia. 

Por cada vara cuadrada que se ocup) con 
tiendas de pescados ó mariscos frescos 
ó secos. 

Por cada vara cuadrada que se ocupe con 
tiendas de verduras, frutas, hojas de buyo, 
bongas 6 buyo hecho, menestras ó es
pecerías, hoj*s de plátanos, caña-dulce ó 
coco. 

Por cada vara cuadrada que se ocupe con 
tiendas de arroz, pan, broas ó tortas. . 

Por cada vara cuadrada que se ocupe con 
tiendas de gallina, pollos, pato*, gansos 
y otras aves. 

Por cada vara cuadrada que se ocupe con 
tiendas de huevos de gallina ó patos, fres
cos ó salados. • 

Cuartos. 
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vara cuadrada que se ocupe con 
i \ ÍÍS, tiendas de cerdo cocido, de chi* 

fr-J ígá pausiterías de indios ó chinos, 
. ¿ ^ l iq ' i i , politos de chiucs, chocoia-

^tu • tajLiterías, quesillos, balatan, su-
al Jj ^to cocido, bagon, quechap y pi-

- C Í ' vara cuadrada que se o.̂ upa con 
^¿e azúcar, caramelo, panochas ó 

- |3secos ó en almibar. 
^ F ara cuadrada que se ocupe con 

Q do, h e sal, gogo, cal, ollas y calanes, 
¡e^ ^ y demás objetos de barro, chucu-
iqu¡: jiíaos, canastos, punques y demás 

'¿e caña y bejucos, 
ta Ij • vara cuadrada que se ocupe con 
irit,,. íd? quincallas y bisuterias, siua-
a de. 

reri, 

cióa 
ere-

i de 
pios 
esta 
in-

0 y 
ose 
liso 
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otras telas de vestir, 

adicioues especiales de este contrato. 

ara los efectos de este arrendamiento se en-
^ 0 parte integrante d-l mercado, todo el 

prendido dentro de sus muros y galerías 

k\ Contratista^cobrará alquiler por las pose-
¿ficadas dentro del mercado y con arreglo 

Ijrior decreto del Excmo. Sr. Gob -mador Su-
'¡vil de L o de Marzo de 1862, quedan dichas 

Ijes exentas de! pago de arbitrios de mercados. 
Queda prohibido que los barberos chinos se 

dentro ni fuera del mercado de la Quinta 
o lioy provisionalmante en Arroceros á ejer-

oficio. 
QUe en el muelle del ref erido mercado, se per-
¡i colocación ordenada de a'gunos puestos y 
; uoslumbre que el Contratista haga las obras 

fceióa que necesite el referido muelle, cobrará 
¡¡¡o en compensación de este gasto, 
Queda prohibido que tanto al frente como á 

lados del mercado Se coloquen puestos de nin
fas?, pues deben estar los referidos • puestos 
áe los mismos mercados ó de las casas para 
perjudiciales al libre tránsito público y k \% 

julicia, con arreglo á lo man Jado por el Su-
Gobieroo en 3 de Abri l de 1871. 
So prohibe que dentro dol mercado ni fuora 
mnediación de sus muros se haga fuego ni 

ID en calenderías. 
II Contratista deberá entregar el^mercado, al 

v su contrata, en el mismo estado que lo re
ír inventario del conserge del mismo, con ia -

del Sr. Regidor que nombrará el Excalen-
Ayuntam ento; siendo de cuenta del Contratista 

el mercado tüd;is las reparaciones ordinarias 
ÍH necesarias y que no excedan de cien pesos, 
oiasquo fueren efectos de casos fortuitos, siendo 
igación del contratista, pintar el marcado en 
¿ interior y exterior dos veces cada año qiae 
Rcisamente en los meses de Junio y Diciembre, 

todas las obras que ejecute el Contratista 
tX naturaleza que sea en el mercado por 

• t ^ sus intereses y con anuencia del Ayun-
. ¡o, deberán quedar al terminar el contrato, á 

o de la Corporación municipal si lo eslima-
Wüveniente. 

_ Contratista deberá . destinar precisamente 
ificio al objeto de mercado público de co-
y por consiguiente deberá 'admitir y dar 

n ?1 mismo á cuantas personas se presenten 
ender efectos, hasta el número que permita 
U¡M del mercado. 
I1' Contratista para la cobranza de los derechos 

Jics y arbitrios en este mercado, deberá exigir 
Fio e i la tarifa por vivra cuadrada que ocu-
SJaefos' Guando la tienda ó puesto m da una 
arada y una fracción de vara, que no exceda 
vara, cobrará por los impuestos el importe 

^ra, más una mitad de estos más, si la 
. üia una vara cuadrada y una fracción de 

pasa de media y no llega á dos varas, 
3 trechos á razón de dos varas, y en esta 

; ^dos los puestos que ocupen mayor ex-

"seroe reservaila utia posesión pira habitación 

Pieza de los mercados so efectuará bajo 
le jU ê los Conserges, para cuyo efecto dis-
les f ^ l - ^ a necesaria de personal y mate-

lia § a ^^ar^ ê  contratista con arreglo á 

i ü t l P1,0i1ibido que dentro del mercado se 
• par (i0S vivos-
r esl Ki c.0*)ro del arbitrio del mercado de 
He i0fi ablecido provisionalmente en Arroceros 
Kmnairraba]es de Quiapo, Sta. Cruz, San 

% ^P^oc, s. Fernando de Dilao, Ermita 

5 iel p̂11̂ 0̂1" cobrará en dichos mercados 
ProPio de la Quinta establecido hoy pro 
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visionalraente en Arroceros, por cada tienda que ocupa 
por espacio de una vara cuadrada, dos cuartos. 

2. a Cobrará con arreglo á la anterior regla lo 
que corresponde en los mercados á cada tienda, co
bertizo ó tapanco, por el espacio que ocupe de terreno 
en vara cuadrada. 

3. a. Cobrará igualmente ademis de lo que marca 
la regla 1 .a, á todos ios puestos ó tiendas que es
tán iomediatamente á, la vista de los mercados que 
ocupan terreno del pueblo. 

4. a Cobrará igualmente el arrendador con suje
ción á la regla 1.a de esta tarifa, en todos los mer
cados y por todos los puestos de varas cuadradas 
colocados fuera de las plazas, exceptuándose siem
pre los establecimientos en las propias casas. 

5. a Con arreglo al decreto del Excmo. Sr. Go
bernador Superintendente de propios y arbitrios de 
L o de Diciembre de 1863 y á lo dispuesto por la 
Dirección general de Administración Civil en l.o de 
Abril de 1876, el contratista cobrará dos cuartos por 
vara cuadrada á todas las bancas, cascos y demás 
embarcaciones menores que atraquen á las playas ó 
muelles del radio que comprende este contrato, siem« 
pr j que efectúen ventas al por mayor y menor den
tro ó fuera de las embarcaciones, pues deben consi
derarse como puestos que por casualidad ó malicia 
se sitúan fuera de los puntos señalados que están 
sujetos al pago del arbitrio con arreglo á la cláusula 
5.a del pliego de condiciones. Se exceptúan las em-
b ircaciones mayores que atraquen al puerto interior 
siempie que no efectúen ventas al menudeo dentro 
ó fuera del buque. 

6. a El Contratista no debe cobrar á las embar
caciones que atrique i á dichos parajes, conduciendo 
muebles, ñipa, cal, arena, piedra y demás efectos 
que no sean comestibles, así como tampoco el za 
c*te que conduce diariamente á las casas; pero si 
tendrá derecho á cobrar á dicho artículo, cuando se 
sitúe en las plazas 6 en los muelles para la venta. 

Cuando se desembarquen comestibles con objeto 
de llevarlos á los mercados para la venta, el contra
tista tendrá obligación de facilitar una papeleta que 
acredite han satisfecho el pago del arbitrio, á ün 
de qae en los mercados no se le exija otra cantidad 
que la correipondiente al sitio que en ellos ocupen. 

7. a Tampoco el asentista podrá detener ni cobrar 
los derechos de mercados á los que conducen comes
tibles de los pueblos inmediatos, pues solo tendrá de
recho á exigirle el impuesto cuando se sitúen en 
cualquier punto á vender sus comestibles. 

8. a Se prohibe la venta de efectos y comestibles 
al menudeo dentro de las bancas ó cascos atracados 
al muelle de Sibacon, y por lo tanto ninguna banca 
ni casco, estará atracado en el referido muelle más 
tiempo que el preciso para la descarga de efectos; 
prohiblóndose igul ímente se haga venta de ninguna 
especie, en todo lo largo ele aquel muelle. 

&.a Los puestos de juguetes que se coloquen en 
las férias estarán exentos del pago de derecho de 
arbitrios eu virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. 8u-
perinleudeute de propios y arbitrios de 5 de Enero 
de 1872. 

Cláusulas adicionales. 
1. a Se a imit i ráu proposiciones para la adjudicación 

del servicia da recaudación del propio del mercado 
de la Q unta establecido hoy provisionalmente en 
Arroceros, y el nuevo de Arranque, y del arbitrio 
de los establecidos en los arrabales de Quiapo, Santa 
Crin-, S. Miguel, Sampaloc, S. Fernando de Dilao, 
Ermita y Malate, por el trienio de 1894, 95 y 96, 
bajo el tipo anual de 45.200 pesos, en progresión as
cendente. 

También se admitirán proposiciones para el arriendo 
del mercado de la Divisoria, por el trienio de 1894, 
95 y 96, bajo el tipo anual de 45.103 pesos, en 
progresióa ascendente. 

Asimismo se a imitirán proposiciones para re
caudar el propio de los mercados de la Quinta esta
blecido provisionalmente en Arroceros y del de 
Arranque, y de la Divisoria y del arbitrio de todos 
los mercados establecidos en toda la jurisdicción mu
nicipal por el trienio de 1894, 95 y 96, bajo el 
tipo anual de 90 303 pesos, en progresión ascendente 
y con sujeción á los pliegos de condiciones. 

2. a La adjudicación del rematé se verificará á 
favor de la persona que presente la mejor proposición, 
bien por la totalidad de los dos servicios, ó por cada 
uno do los dos grupos en que se halla dividido el 
mismo. 

Entendiéndose la mejor proposición: l.o Si el ioi-
porte de la suma ofrecida por la totalidad de los 
arriendos excediese de todas las presentadas par
cialmente para cada uno; 2.0 En el caso de que 
una ó más proposiciones parciales por grupo, exce
diesen la oferta de la mitad de la suma ofrecida 
de la presentada en totalidad, se entenderá la más 
beneficiosa; y 3.o Si sola una proposición parcial 
excediese su imporle de la mitad de las presentadas 
en totalidad, se entenderá la más ventajosa, y el otro 

grupo se adjudicará al autor de la proposición m á s 
beneficiosa presentada en totalidad por la mitad del 
importe de la suma ofrecida por los dos grupos. 

3. a Para ser admitido á licitación por la totalidad 
de los dos grupos, deberá acompañirse á la pro
posición y por separado de ella, documento de de
pósito de la caja de dicha nombre á cargo de la 
Tesorería Cmtral de Hacienda pública de la cantidad 
de 13.545 pesos 45 céntimos, equivalente al 5 p ^ del 
total arriendo en ios tres años . 

Los depósitos para licitar por cada uno de los 
grupos de ios mercados de la Quinta y Divisoria, se 
presentarán del importe d i la cantidad y bajólas ba
ses que se expresan en la condición 13.a en cada pliego 
respectivo. 

4. a Si durante el ejercicio de la contrata se apro
bara por el Gobierno da S. M. nuevo pliego de con
diciones para este servicio ó se reedificara el edificio 
destinado á marcado, denominado de la Quinta, ó se 
construyesen otros nuevos dentro de este grupo, se 
reserva el Ayuntamiento el derecho de acordar con 
el contratista el nuavo tipo anual del arriendo bajo 
la garantía de la escritura otorgada y fianza que co
rresponda, y si no resultara acuerdo entre ambas par
tes, quedará rescindido el contrato sin que el Con
tratista tenga derecho á indemnización alguna. 

5. a El Ayuatamiento se reserva el derecho de cons
truir nuevos mercados en futuros arrabales que se 
incorporen al Municipio, sin que por éllojteng^ de
recho el Contratista á reclamacLÓn de ninguna clase. 

MODELO. 
D. N N vecino de N con 

cédula personal que exhibe, ofrece tomar á su cargo 
el arr íenlo d?! propio del mercido de la Quinta es
tablecido hoy provisionalmente en Arroceros, y el del 
nuevo mercado de Sta. Cruz y la recaudación del 
arbitrio de ambos y de los arrabales de Qiiapo, Santa 
Cruz, S. Miguel, Sampaloc, S. Fernando de Dilao, 
Erm ta y Malate, en los tres años de 1894, 95 y 
96 á partir del l .o de Enero próximo venidero, hasta 
el 31 de Diciembre de 1896, por Ja caatidad anual 
de pf^ (en letra y en número) y con en
tera sujeción al pliego de condiciones publicado en 
el núm de la Gacela oficial y propone la 
fianza definitiva en. 

Manila, 28 da Septiembre de 1393. -Bcrnardino 
Marzano. 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES 

DENUNCIAS DE TERBBN08 BALDIOS REALENGOS. 

ProTincia de Nueva Ecija. Pueblo de Gapan. 

Don Daniel CaBÍno y Cuison solicita la adquisición 
de un terreno en el sitio «Bu^uiao,» que linda: al 
Norte, con terrenos de D. Buenaventura Vaimonte; al 
Este, con los de Sisenando Casino; al Sur, con un 
riachuelo; y al Oeste, con terrenos de Estefanía Ca
lino y Julio Vaimonte L o ; ént re los cuales se rom-
prende la superficie apr ximada de tres hectáreas, se
gún manifiesta el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del Reglamento 
par» la venta de terrenos de 26 de Enero de 1889 
se anuncia al público á fin de que en el término de 
sesenta dias, á contar desde la fecha de la publi
cación de este anu» ció, puedan presentarse reclama
ciones contra la venta; estas, deberán dirigirse á la 
Dirección general de Administración Civil; al Jefe de 
la provincia ó al Gobernadorciilo del pueblo en que 
radique el terreno, y de ellas, se entregará siempre 
al reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 13 de Noviembre de 1893.—iSl Inspector ge
neral interino, Guillerna. 

Provincia de Tarlac. Pueblo Victoria. 

Don Mateo Vila solicita la adqui sicióu de un te
rreno en el barrio de «Calibungan,» que linda: al 
Norte, con terrenos del Estado; al Este, Masalasa y 
Sapang Badoc; al Sur, con las tiesas de D. Esté-
ban Villanueva y Valdez; y al Oeste, con la calzada 
que dirige al pueblo de San Juan de Gnimba, en 
la provincia de Nueva Ecija; entre los cuales se com
prende )a superficie aproximada de veintiocho hectá
reas, según manifiesta el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del Regla
mento para la venta de terrenos de 26 de Enero de 1889, 
se anuncia al público á fin de que en el término de 
sesenta dias á contar desde la fecha de la publicación 
de este anuncio puedan presentarse reclamaciones con
tra la venta; estas, deberán dirigirse á la Dirección 
general de Administración Civil, al Jefe de la pro
vincia ó al Gobernadorciilo del pueblo en que radique 
el terreno, y de ellas se entregará siempre al recla
mante el correspondiente resguardo. 

Manila, 13 de Noviembre de 1893.—El Inspector ge
neral interino, Guillerna. 

Don Estéban Villanueva solicítala adquisición de un 
terreno en el sitio «Masalasa,» que linda: al Norte, 
con los terrenos denunciados por D. Mateo Víla; al 
Este, con las de Juan González y el otro del mismo 
denunciador D. Estéban Valdés y con los denun
ciados D. Mateo Vila; al Sur, con los terrenos de 
Francisco Pablo, Gecniniano Silao, con los denun
ciantes Juan Salvador y Lorenzo Damao; y al Oestt, 
con la calzada que dirige al pueblo de San Juan 
de Guimba, provincia de Nueva Ecija; entre los cua'es 
se comprende la superficie aproximada de catorce 
bectkreas, según manifiesta el interesado en su ins
tancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del Regla» 
m e i í í a para la venta de terrenos de 26 de Enero 
de 1889, se anuncia al público, á fin de que en el 
término de sesenta dias, á contar desde la fecha de 
la publicación de este anuncio, puedan presentarse re
clamaciones contra la venta; estas, deberán dirigirse 
á la Dirección general de Administración Civil, al Jefe 
de la provincia ó al Gob3rnadorcillo del pueblo en que 
radique el terreno, y de ellas, se entregará siemjre 
al reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 13 de Noviembre de 1893.—El Inspector ge
neral interino, Guillerna. 

Don Mariano Rigor i .o , Alverto Gacusan, Plácido 
Galia, Pedro Valdés, Erigido Quelacio y Mateo Vila 
solicitan la adquisición de un terreno en el sitio 
«Paltoc,» que linda: al Norte, con el estero Malued; 
al Este, con el barrio de Balayan; al Sur, con el es
tero Tumbud, y al Oeste, con las tierras de Plácido 
Galia; Centre ios cuales se comprende la superficie 
aproximada de doce quiñones, según manifiesta el 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del Regla 
mentó para la venta de terrenos de 26 de Enero de 1889, 
se anuncia ai público, á fin de que en el término de 
sesenta dias, h contar desde la fecha de la publica
ción de este anuncio, puedan presentarse reclamacio
nes contra la venta; estas deberán dirigirse á la Di
rección general de Administración Civil , al Jefe de la 
provincia ó al Gobernadorciilo del pueblo en que ra
dique el terreno, y de ellas, se entregará siempre al 
reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 13 de Noviembre de 1893.—El Inspector ge
neral interino, Guillerna. 

Provincia de la Laguna. Pueble 

Don Juan Favella solicita la adquisici^" 
terreno enclavado en el sitio «Anglas,» quev' 
Norte, con el río Magdapio; al Este, con 
D. Cesáreo Dimalante; un tal Faustino, 
Cordero y Mariano Calma; al Sur, camino I5 
sanjan á Gavintí; y al Oeste, con los ter¿: 
Pedro Ansay, Ruperto Pérez y Pedro Pere/ 
los cuales se comprende la superficie aprox^j 
cuarenta cavanes, según manifiesta el interesair' 
instancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.0 del Re&i 
para la venta de terrenos de 26 de Enero (}, 
se anuncia al público á fin de que en el térm' 
sesenta dias á contar desde la fecha de la 
ción de este anuncio, puedan presentaree rep 
cienes contra^ la venta; estas, deberán dirig-j^ 
Dirección general de Administración Civil, ai 
la provincia ó al Gobernadorciilo del pueblo 
radique el terreno y de ellas se entregará sie 
reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 15 de Noviembre de 1893.—El Inspey 
neral interino, Guillerna. 

Provincia de Romblon. Pueblo de 

Don Pedro Mangaya solicita la adquisicióií 
terreno enclavado en el sitio de «Humaguick 
linda: al Norte, con terrenos de Francisco Mal 
al Este, con el de Pedro Moroño; al Sur, coa 
Arsenio Manucay; y al Oeste, con montes del ¡ 
entre los cuales se comprende la superficie apro 
de un cavan, según manifiesta el interesado 
instancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.0 del 
mentó para la venta de terrenos de 26 de 
de 1889, se anuncia al público, á fin de qui 
término de 60 dias, á contar desde la fechi 
publicación de este anuncio, puedan preseoi; 
clamaciones contra la venta; estas deberán d 
á la Dirección general de Administración Cii 
Jefe de la provincia ó al Gobernadorciilo del 
en que radique el terreno, y de ellas se en 
siempre al reclamante el correspondiente resg 

Manila, 15 de Noviembre de 1893.—El la 
general interino, Guillerna. 
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HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MÍ 
Mstaio del movimiento ie enfermos habido en este Hospital, 

la semana anterior, que se redacta para conocimiento M 
•9?. Gnhernador General ds Astas Islas. 
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MANILA. 

a 3 
ta D 

L?IÍ pañoles . 
Extranjeros 
ladígenaa. 
Cliinos . . 
Presidiarios . . . . . . 
Presos de Bilibid. . . . . 
Sección higiene de mujeres 

Hombres. 
Mujeres . 

24 
1 

157 
86 

l 
21 
21 

> 

C O N V A L E C E N C I A . 
Hombres 
Mujeres. . . . . . 

I'oíal 316 

25 
13 
)> 
1 
5 

o 
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1 
> 

23 
6 
1 

33 
Manila, 13 "de Noviembre de 1893.—El Bní||.^ 

mayor, Andrés Cerezo. 
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Por 
o eJ 
echa 

Don Martín Casal la, testigo actuario del Juzgado (1« ' V Ci 
este distrito de Quispo. ^ , , M ;«<p5ltni 
Por providencia dictada en el jiuc'o verbal elv ' - e 

este Juzgado por D. Feliciano Gírela, contra D. ^#8110! 
jares y otras, sobre cantidades de oesos, el Sr. JUJJ" 

fie 

'.los 
«que] 
lio ( 
las 

distrito ba acordado se saque en pública fub ista por , 
vez, la casa embargada á los referidos dem-mdaa^ 
en la calle de Tínbii^an del arrabal da Sta. Cruz, jn"^ 
gallistico con la rebaja del 25 pS de su primitivo 
son S5 pesos. , , in «j 

E l remate tendrá lugar el 16 del actual h. las ^ 
del día, en los Estrados de este Júzgalo sito en 14 
Men-loza núm. 4 advertiendo á lo-? licitadores 
las dos terceras partes del avalúo practicado. 

Juzgado de Paz de Quiapo, 10 de Noviembre ae i 
tia Casalia. 

Don Sotero Laurel, Juez de Paz del pueblo de Tana É 
vincia de Batangss. , , , . , 
Hago saber: que por providencia del día ríe " "J y 

los autos de juicio verbal eutr.i D. L-oncio y u ' ^ H i 
Latayan he acordado la venta en publica súbase . ^ 
nes siguientes. . ..^ _ mo^Ü ci^ 

Un solar sembrado de 22 árboles da naranjitas, a^rll)l ^1 
dos mangas y varios plátanos, situado en el 0 ,s ^ 
malot de «sla comprehensión de un cavan poco ¡|l£!i» ' 
de extensión, lindante por Njrte coa la c^uel„;,1iiO('L "iten 
barrio, por Sar y O^st; coa las Ucrras de O. b w ^ W , 
y ñor Este con las de Romana Briones, ayaluauü ^ a ia5 

Úna yegua zamora con marcus depositada ,o ettj j . 
Teniente de diclio barrio i). Rufino Paz avalúa"» IM . 
E l remate tendrá lusar el día 20 del actual a á l£ I ^ 
mañana en el local de este Juzgado, Prevm'hr» r 
tadores que no se admitirá postura que no cau» í0iti I-.Í20 
eeras parles de sus respectivos avalúos y que m | 
de documento. , , ,v, ^s^'' ÍL 

Dado en Tanauau á 13 de Noviembre de l*-»- Jm*i 
—Nicolás Velasco. —^. 'T 

IMP. DB RAMÍREZ Y COMP.8—MAGALLANES 
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